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VIGESIMO-CUARTO PERIODO DE SESIONES 
Del 20 al 28 de mayo de 1998 
Libreville, Gabón 
 
 
 
 DECISION 1(XXIV) 
 
 PROYECTOS, ANTEPROYECTOS Y ACTIVIDADES 
 

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
 

Habiendo considerado, en su vigésimo cuarto período de sesiones, las recomendaciones de los 
tres Comités sobre los proyectos y anteproyectos que figuran en los documentos CEM(XXII)/6 Rev.1, 
CRF(XXII)/31 Rev.1 y CFI(XXII)/9, 
 
1. Decide: 
 

(i) Aprobar los siguientes proyectos: 
 

PD 19/98 Rev.1 (M) Diseño e implantación de un sistema de información en la Comisión 
Forestal de Guyana 
($276.075) 

 
PD 8/96 Rev.2 (F) Conservación y manejo de plagas para aprovechar el potencial de la 

caoba como cultivo de ordenación sostenible 
($807.849) 

 
PD 2/97 Rev.3 (F) Establecimiento de un área de demostración para la utilización sostenida 

de madera en base a una empresa forestal de la Reserva Forestal Nlobo 
- Fase I 
($638.000) 

 
PD 4/97 Rev.3 (F) Desarrollo y promoción de actividades de forestación en Egipto 
Fases I y II  (Fase I  - $246.749 

 Fase II - $391.873) 
 

PD 17/97 Rev.3 (F) Proyecto piloto para la reforestación y rehabilitación de tierras forestales 
Fases I y II  degradadas en el Ecuador - Fases I y II 

(Fase I - $399.518 
 Fase II - $426.558) 
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PD 53/97 Rev.2 (F) Regionalización de las tablas volumétricas de los árboles de bosques 
naturales y plantaciones 
($282.942) 

 
PD 55/97 Rev.2 (F) Reforestación y manejo forestal participativo en la zona de transición 

(Región de Brong-Ahafo) de Ghana 
($494.850) 

 
PD 1/98 Rev.1 (F) Proyecto de reforestación con teca en 1.100 ha de la Reserva Forestal 

Toeuk Chha, Provincia de Kampong Cham 
($702.550) 

 
PD 3/98 Rev.1 (F,I) Sistema agroforestal de estratos múltiples basado en cultivos de teca: Un 

enfoque integrado para el desarrollo forestal sostenible 
($229.315) 

 
PD 4/98 Rev.1 (F) Silvicultura y economía de sistemas mejorados de ordenación de 

bosques naturales en Ghana 
($428.006) 

 
PD 8/98 Rev.2 (F) Establecimiento de un área de demostración de la ordenación sostenible 

de los bosques gaboneses 
($789.493) 

 
PD 9/98 Rev.2 (F) Publicación, ensayo y explicación de los criterios e indicadores de la 

OIMT para la ordenación sostenible de los bosques gaboneses 
($485.256) 

 
PD 14/98 Rev.1 (F) Uso sostenible y repoblamiento de los bosques amazónicos por 

poblaciones indígenas 
($823.037) 

 
PD 17/98 Rev.3 (F) Inventario forestal y formulación de planes de ordenación para áreas de 

reservas forestales de producción en la primera zona forestal de Gabón 
(Fase 2: Estratificación de la primera zona) 
(Fase I -  $635.651 
 Fase II - $339.401) 

 
PD 21/98 Rev.1 (F) Ordenación forestal, participación comunitaria y utilización sostenible de 

la región forestal de Si-Kop (Provincia del Litoral, Camerún) (Fase II) 
($857.030) 

 
PD 22/98 Rev.1 (F) Desarrollo de clones de teca y creación de plantaciones industriales 

($387.238) 
 

PD 31/98 Rev.1 (F) Primer encuentro de cámaras forestales andinas para el manejo forestal 
sustentable de los bosques tropicales nativos de la región 
($169.961) 

 
PD 32/98 Rev.1 (F) Manejo de incendios forestales en Ghana 
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($366.513) 
PD 12/98 Rev.2 (I) Desarrollo de recursos humanos para el Centro de Capacitación de la 

Industria Maderera de Ghana (WITC) 
($237.375) 

 
PD 20/98 Rev.1 (I) Establecimiento de un centro de información técnica y capacitación para 

las industrias madereras 
($508.755) 

 
PD 33/98 Rev.2 (I) Producción sostenible de materiales de construcción fabricados con 

bambúes de Filipinas 
($544.696) 

 
(ii) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes 

proyectos: 
 

PD 4/97 Rev.3 (F) Fase I ($246.749) 
PD 9/98 Rev.2 (F)  ($485.256) 
PD 17/98 Rev.3 (F) Fase I ($635.651) 
PD 22/98 Rev.1 (F)  ($387.238) 
PD 32/98 Rev.1 (F)  ($366.513) 
PD 12/98 Rev.2 (I)  ($237.375) 

 
(iii) Autorizar la entrega de fondos adicionales para permitir la continua ejecución de los 

siguientes proyectos: 
 

PD 33/93 Rev.1 (F)  ($74.905) 
PD 17/93 Rev.3 (I) Fase II ($300.000) 
PD 1/93 Rev.1 (M,F,I)  ($350.000) 

 
(iv) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes 

proyectos aprobados en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de 
fondos en la Cuenta Especial: 

 
PD 19/98 Rev.1 (M)  ($276.075) 
PD 8/96 Rev.2 (F)  ($807.849) 
PD 2/97 Rev.3 (F)  ($638.000) 
PD 4/97 Rev.3 (F) Fase II ($391.873) 
PD 17/97 Rev.3 (F) Fase I ($399.518) 
PD 17/97 Rev.3 (F) Fase II ($426.558) 
PD 53/97 Rev.2 (F)  ($282.942) 
PD 55/97 Rev.2 (F)  ($494.850) 
PD 1/98 Rev.1 (F)  ($702.550) 
PD 3/98 Rev.1 (F)  ($229.315) 
PD 4/98 Rev.1 (F)  ($428.006) 
PD 8/98 Rev.2 (F)  ($789.493) 
PD 14/98 Rev.1 (F)  ($823.037) 
PD 17/98 Rev.3 (F) Fase II ($339.401) 
PD 21/98 Rev.1 (F)  ($857.030) 
PD 31/98 Rev.1 (F)  ($169.961) 
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PD 20/98 Rev.1 (I)  ($508.755) 
PD 33/98 Rev.2 (I)  ($544.696) 

2. Decide: 
 

(i) Aprobar las recomendaciones de los Comités para la ejecución de los siguientes 
anteproyectos: 

 
 PPD 10/97 Rev.2 (F,I) Formulación de una propuesta de proyecto para la ordenación sostenible 

y la rehabilitación de los bosques tropicales de Nepal mediante la 
participación comunitaria y el desarrollo de recursos humanos 
($50.000) 

 
PPD 2/98 Rev.1 (F) Promoción y transferencia de conocimientos sobre modelos de manejo 

forestal sostenible a los productores madereros 
($50.851) 

 
PPD 7/98 Rev.1 (F) Apoyo a la población akposso para el desarrollo de un enfoque 

participativo de ordenación forestal en la zona de Bato (Amou Norte) 
($66.038) 

 
PPD 1/98 Rev.2 (I) Utilización y comercialización de la madera de caucho en Tailandia 

($82.290) 
 

PPD 4/98 Rev.1 (I) Promoción de productos no maderables de los bosques tropicales de 
Tailandia 
($89.886) 

 
PPD 5/98 Rev.1 (I) Asistencia técnica para incrementar la producción y mejorar la 

competitividad de la industria de la madera y del mueble en el Perú 
($53.805) 

 
PPD 9/98 Rev.1 (I) Evaluación de las necesidades de capacitación de la industria maderera 

($52.434) 
  
 

(ii) Autorizar la financiación para la ejecución inmediata de los siguientes anteproyectos 
aprobados en este período de sesiones: 

 
PPD 7/98 Rev.1 (F)  ($66.038) 
PPD 4/98 Rev.1 (I)  ($89.886) 
PPD 5/98 Rev.2 (M,I)  ($53.805) 

 
(iii)  Autorizar la financiación para la inmediata ejecución de los siguientes anteproyectos 

aprobados en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la 
Cuenta Especial: 

 
PPD 10/97 Rev.2 (F,I)  ($50.000) 
PPD 2/98 Rev.1 (F)  ($50.851) 
PPD 1/98 Rev.2 (I)  ($82.290) 
PPD 9/98 Rev.1 (I)  ($52.434) 
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3. Decide aprobar las siguientes actividades y autorizar la financiación necesaria para su inmediata 
ejecución: 
 

- Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de Proyectos  - Decimosexta 
reunión (del 24 al 28 de agosto de 1998)  
($95.000) 

 
- Grupo de Expertos para el Fortalecimiento y la Racionalización del Trabajo de los Comités y 

del Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de Proyectos 
($62.000) 

 
- Consultas técnicas sobre el manejo de incendios forestales 

($208.000) 
 

- Publicación y distribución del Plan de Acción de la OIMT 
($45.000) 

 
- Publicación y distribución de los Criterios e Indicadores de la OIMT para la Ordenación 

Sostenible de los Bosques Tropicales Naturales 
($45.000) 

 
 
4. Insta a los países miembros a considerar la financiación de los proyectos, anteproyectos y 
actividades aprobados que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución. 
 
5. Hace un llamamiento a los países miembros, de conformidad con la Decisión 6(XIII), para que 
consideren la contribución de fondos sin asignación específica para la Cuenta Especial por un valor de, 
por lo menos, el 10% del total comprometido, correspondiendo el resto a las contribuciones voluntarias 
asignadas a proyectos, anteproyectos o actividades aprobados, y decide además que dichas 
contribuciones sin asignación específica no sean adjudicadas sin previa autorización del Consejo. 
 
6. Solicita al Director Ejecutivo que continúe celebrando consultas con los donantes potenciales y el 
Fondo Común para los Productos Básicos a fin de conseguir la financiación de los proyectos, 
anteproyectos y actividades que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución. 
 
 
 
 *      *      * 


